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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2045 DE 2020

(agosto 5)

por medio de la cual se establecen criterios de priorización en materia de prestación de servicios públicos 
domiciliarios en los planes y programas de inversión social de los contratos de exploración y explotación de 

recursos naturales no renovables.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es priorizar las in-
versiones para la prestación de servicios públicos domiciliarios en los 
programas en beneficio de las comunidades de los que trata el numeral 
7, artículo 3° del Decreto 714 de 2012 y en las líneas estratégicas de los 
planes de gestión social contemplados en el artículo 22 de la Ley 1753 
de 2015 de los contratos de exploración y producción (E&P) de hidro-
carburos en etapa de producción, y los contratos de concesión de gran 
minería en etapa de explotación, siempre y cuando dichas inversiones 
tengan pertinencia, viabilidad técnica, económica, ambiental, social, 
sostenibilidad y permitan mejorar en el plano nacional y territorial la 
calidad de vida de los habitantes que hacen parte de las zonas de in-
fluencia de los proyectos.

Parágrafo. Para los fines de la presente ley se entenderá por presta-
ción de servicios públicos domiciliarios la construcción de nuevas redes 
al igual que la optimización, repotenciación y mejoramiento de redes 
existentes.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las normas establecidas en la 
presente ley se aplicarán a los contratos de concesión de gran minería y 
a los contratos de exploración y producción (E&P) de hidrocarburos en 
etapa de producción celebrados y perfeccionados a partir del año 2021.

Parágrafo 1°. Las normas establecidas en la presente ley para el sec-
tor de minería, sólo se aplicarán en la etapa de explotación de los con-
tratos de concesión clasificados como de gran minería.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en esta ley no aplicará a los contratos 
que se celebren en virtud de procesos de asignación de áreas por parte 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, que hayan iniciado y que se 
encuentren en trámite al momento de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley. Tampoco aplicará para los contratos que surtan la conversión 
de Contratos de Evaluación Técnica (TEA) a Contratos de Exploración 
y Producción (E&P) de hidrocarburos, y de contratos de asociación a 
convenio de exploración y explotación o a convenio de explotación.

Parágrafo 3°. Con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de las zonas de influencia de los contratos mencionados en 
este artículo y de promover la equidad y el aprovechamiento digno de 
los mismos, los criterios de priorización podrán ser acogidos por los 
contratistas o titulares mineros que hayan celebrado contratos con ante-
rioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

TÍTULO I

PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS DE EXPLORACIÓN Y PRO-
DUCCIÓN (E&P) DE HIDROCARBUROS

Artículo 3°. Priorización en materia de inversiones para la presta-
ción de servicios públicos domiciliarios en los Programas en Beneficio 
de las Comunidades (PBC). En desarrollo de lo dispuesto en el nu-
meral 7, artículo 3° del Decreto 714 de 2012, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos o quien haga sus veces deberá incluir como criterio de 
priorización de los Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC) 
dentro de los contratos E&P que celebre, la inversión de conformidad 
con su obligación contractual, para la prestación de servicios públicos 
domiciliarios a las comunidades que se encuentren en el área de inte-
rés del Programa en Beneficio de las Comunidades (PBC), definida de 
conformidad con los criterios establecidos por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos para tales efectos.

Parágrafo 1°. En cumplimiento del principio constitucional de la 
participación ciudadana, en aquellos casos en los que las poblaciones 
ubicadas en el área de interés del Programa en Beneficio de las Co-
munidades (PBC), no cuenten con la prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, el contratista presentará a la comunidad ubica-
da en el área de interés el Programa en Beneficio de las Comunidades 
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(PBC) destinado a la inversión para la prestación de el o los servicios 
públicos respectivos, para que la comunidad priorice el o los proyectos 
presentados.

En caso de que la comunidad esté interesada en otro tipo de proyec-
tos, podrá elegir que se ejecuten estos en el cumplimiento del Programa 
en Beneficio de las Comunidades (PBC) por parte de los contratistas.

En aquellos casos en los que las poblaciones ubicadas en el área de 
interés del Programa en Beneficio de las Comunidades (PBC) cuen-
ten con la prestación de todos sus servicios públicos domiciliarios, los 
Programa en Beneficio de las Comunidades (PBC) contemplados en el 
numeral 7, artículo 3° del Decreto 714 de 2012 podrán ser direcciona-
dos en inversiones priorizadas según lo determinado por los términos y 
condiciones definidos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos bajo 
consulta a los municipios y a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, para el impulso del desarrollo social de las poblaciones, 
la reducción de la pobreza extrema y la rehabilitación, protección y 
conservación del ambiente.

Parágrafo 2°. Las inversiones que se realicen en los Programas en 
Beneficio de las Comunidades (PBC) en materia de prestación de ser-
vicios públicos domiciliarios deberán contemplar los costos y cargos 
de conexión para la entrada en operación del servicio, en el marco del 
monto a invertir según sus obligaciones contractuales y de acuerdo a la 
reglamentación del Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. Inclusión de energías renovables alternativas para la 
transición energética. Las inversiones para la prestación de los servi-
cios públicos domiciliarios de energía eléctrica, energía para la cocción 
de alimentos y energía para la distribución, purificación y tratamiento 
de aguas incluirán la implementación de energías renovables alternati-
vas.

Artículo 4º. La inversión en los Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) a los que se refiere el numeral 7, artículo 3° del 
Decreto 714 de 2012 se deberá ejecutar de acuerdo con los siguientes 
parámetros:

-  En etapa de exploración y producción, el valor de la inversión en 
ningún caso deberá ser inferior al 1% del valor total de la inver-
sión contenida en cada fase del Programa Exploratorio Mínimo, 
Adicional o Posterior, o Programa de Retención y en cada uno de 
los programas anuales de operación, respectivamente.

Parágrafo. Por cada fase de la etapa de exploración, se deberán cum-
plir con las inversiones en Programas en Beneficio de las Comunidades 
(PBC) de conformidad con lo estipulado en cada uno de los Contratos 
de Exploración y Producción (E&P). En la etapa de producción, las 
inversiones en Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC) se 

deberán cumplir de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y 
se harán anualmente conforme a los programas anuales de operación.

TÍTULO II

PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS DE CONCESIÓN DE GRAN 
MINERÍA

Artículo 5°. Priorización para la inversión en la prestación de ser-
vicios públicos domiciliarios dentro de las líneas estratégicas de los 
Planes de Gestión Social (PGS) en los contratos de concesión de gran 
minería. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1753 
de 2015, la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces deberá 
incluir como criterio de priorización dentro de las líneas estratégicas 
definidas en los términos de referencia de los Planes de Gestión Social 
(PGS) de los contratos de concesión de gran minería, la inversión en la 
prestación de servicios públicos domiciliarios a las comunidades que se 
encuentren en la zona de influencia del proyecto minero.

Parágrafo 1°. En cumplimiento del principio constitucional de la 
participación ciudadana, en aquellos casos en los que las poblaciones 
ubicadas en la zona de influencia no cuenten con la prestación de to-
dos sus servicios públicos domiciliarios, el titular minero presentará 
las líneas de acción que tendrá el Plan de Gestión Social priorizando 
la inversión para la prestación de los servicios públicos domiciliarios, 
para que la comunidad priorice el o los proyectos presentados. En caso 
de que la comunidad esté interesada en otro tipo de proyectos, podrá 
elegir de los proyectos priorizados en las líneas de acción de los Planes 
de Gestión Social.

En aquellos casos en los que las poblaciones ubicadas en la zona de 
influencia cuenten con la prestación de todos sus servicios públicos do-
miciliarios, los Planes de Gestión Social serán direccionados conforme 
a los términos de referencia establecidos por la Autoridad Minera para 
tal fin.

Parágrafo 2°. Las inversiones que se realicen en los Planes de Ges-
tión Social para la inversión en prestación de servicios públicos do-
miciliarios, deberán contemplar los costos y cargos de conexión para 
la entrada en operación del servicio, en el marco del monto a invertir 
según sus obligaciones contractuales y de acuerdo a la reglamentación 
del Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. Inclusión de energías renovables alternativas para la 
transición energética. Las inversiones para la prestación de los servi-
cios públicos domiciliarios de energía eléctrica, energía para la cocción 
de alimentos y energía para la distribución, purificación y tratamiento 
de aguas incluirán la implementación de energías renovables alternati-
vas.

Artículo 6°. La inversión en los Planes de Gestión Social contempla-
dos en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 se deberá ejecutar por una 
única vez en etapa de explotación de acuerdo al siguiente parámetro:

-  El valor de la inversión en ningún caso deberá ser inferior al 1% 
de la utilidad neta obtenida en el año inmediatamente anterior asociada 
al título minero.

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7°. Dentro de lo seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional reglamentará técnica-
mente los criterios para la viabilidad de los proyectos de prestación de 
los servicios públicos a los que hace referencia la presente ley.

Artículo 8°. El incumplimiento de los criterios establecidos en la 
presente ley en materia de elaboración y ejecución de los programas en 
beneficio de las comunidades estipulados en el numeral 7, artículo 3° 
del Decreto 714 de 2012 y de los planes de gestión social contemplados 
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en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 dará lugar a las sanciones y 
multas consagradas en la Ley 685 del 2001 (Código de Minas), y la 
Resolución número 91544 del 24 de diciembre del 2014, expedida por 
el Ministerio de Minas y Energía, o las normas que la modifiquen o sus-
tituyan, así como en los respectivos contratos de concesión para el caso 
del sector de minería, y los contratos de E&P para el caso del sector de 
hidrocarburos.

Artículo 9°. La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería o quien haga sus veces, deberán incorporar dentro 
de las guías y/o términos de referencias para Programas en Beneficio 
de las Comunidades y Planes de Gestión Social, según corresponda, los 
criterios de priorización estipulados en la presente ley.

Artículo 10. El Gobierno nacional reglamentará la forma en que los 
titulares mineros o los contratistas de contratos E&P, cumplirán con la 
obligación de inversión en servicios públicos domiciliarios, conforme a 
lo dispuesto en la presente ley, lo cual podrá hacerse a través de, entre 
otras, cofinanciación a proyectos de las entidades territoriales o de las 
empresas de servicios públicos que operen en la zona de influencia de 
los proyectos.

La inclusión de lo dispuesto en esta ley en los Programas en Bene-
ficio de las Comunidades (PBC) y Planes de Gestión Social (PGS), se 
hará de acuerdo al ámbito de aplicación de esta ley, una vez se expida la 
respectiva reglamentación por parte del Gobierno nacional.

Artículo 11. La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería, deberán publicar la información relacionada con 
estas inversiones, conforme lo establece la Ley 1712 de 2014 y en el 
artículo 28 de la Ley 1753 de 2015, en concordancia con la Extractive 
Industries Transparency Initiative (EIT).

Artículo 12. La presente ley entrará en vigencia a partir de su sanción 
y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior, 

Alicia Victoria Arango Olmos.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Minas y Energía,

Diego Mesa Puyo.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1549 DE 2020

(agosto 4)

por medio de la cual se ordena el pago del aporte estatal del Programa Apoyo al Empleo 
Formal (PAEF) en cumplimiento a la orden proferida en primera instancia por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia Sala Tercera de Oralidad mediante Sentencia número 27, en 
la acción de tutela número 05001 23 33 000 2020 02319 00, accionante Beatriz Elena 

Estrada Tobón y otros.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus 
facultades, en especial las que le confiere el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 
995 del 13 de abril de 2020, modificada por la Resolución 1182 del 26 de mayo de 2020.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo del 2020 se declaró el Estado de 
Emergencia, Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término 
de treinta (30) días calendario, con el propósito de conjurar la grave calamidad pública 
que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19. Lo anterior, considerando que 
a pesar de que en virtud del Decreto 417 de 2020 se tomaron medidas para atender los 
efectos adversos generados a la actividad productiva, procurando el mantenimiento del 
empleo y la economía; a la fecha se han presentado nuevas circunstancias, como es la 
necesidad de mantener el aislamiento social obligatorio y la imposibilidad de las empresas 
de desarrollar de manera normal su actividad comercial e industrial.

Que dentro de las motivaciones para expedir el Decreto Legislativo 637 del 6 de mayo 
de 2020 se consideró que “[d]e acuerdo con la encuesta de medición del impacto del 
COVID19 de Confecámaras, con corte a 17 de abril, el 85% de las empresas reportan no 
tener recursos para cubrir sus obligaciones más allá de 2 meses, y cerca del 54% de los 
empresarios espera disminuir su planta de personal en los próximos 3 meses”.

Que el Decreto Legislativo 637 del 6 de mayo de 2020, con relación a las medidas 
para proteger el empleo y ayudar a las empresas del país, afirmó que “[s]e debe permitir 
al Gobierno nacional la adopción de medidas en aras de mantener y proteger el empleo, 
entre otras, el establecimiento de nuevos turnos de trabajo, la adopción de medidas que 
permitan contribuir al Estado en el financiamiento y pago de parte de las obligaciones 
laborales a cargo de los empleadores”.

Que en función de dicha declaratoria, el Presidente de la República, con la firma de 
todos sus Ministros, expidió el Decreto Legislativo 639 del 8 de mayo del 2020 por el cual 
se creó el Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF), con cargo a los recursos del 
Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME), como un programa social del Estado que 
otorgará al beneficiario del mismo un aporte monetario mensual de naturaleza estatal, y 
hasta por tres veces, con el objeto de apoyar y proteger el empleo formal del país durante 
la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19.

Que el Decreto Legislativo 677 del 19 de mayo de 2020 modificó el Decreto Legislativo 
639 de 2020 para incluir dentro de los potenciales beneficiarios del Programa de Apoyo 
al Empleo Formal (PAEF) a las personas naturales inscritas en el registro mercantil, a 
los consorcios y uniones temporales. Así mismo, el Decreto Legislativo 677 modificó 
el esquema del Programa, con el fin de fortalecer los controles y asegurar una mejor 
verificación de los requisitos establecidos para el cumplimiento del Programa.

Que el Decreto Legislativo 677 del 19 de mayo de 2020 determinó que la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) es la entidad centralizadora de la información, así como de la 
fiscalización del Programa.

Que la Resolución 1129 del 20 de mayo de 2020, por medio de la cual este Ministerio 
definió la metodología de cálculo de la disminución en ingresos de los beneficiarios del 
Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF), los plazos de postulación, los mecanismos 
de dispersión, y dictó otras disposiciones, señala en su artículo 1° que “el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público trasferirá, con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación 
de Emergencias (FOME), a los beneficiarios que se hayan postulado al PAEF y cumplan 
con los requisitos del Decreto 639 de 2020, un aporte estatal que corresponderá al número 
de empleados multiplicado por trescientos cincuenta y un mil pesos ($351.000)”.

Que, a su vez y para efectos del cálculo de la cuantía del aporte estatal del Programa, 
el parágrafo 1 del artículo 3° establece que se entenderá que “el número de empleados 
corresponde al número de empleados reportados en la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes (PILA) correspondiente al periodo de cotización del mes inmediatamente 
anterior al de la postulación a cargo de dicho beneficiario”. La verificación de los 
requisitos de los empleados que sean así contabilizados está a cargo de la UGPP.

Que, atendiendo el Decreto Legislativo 639 de 2020 y la Resolución 1129 del 20 de 
mayo de 2020, la verificación y cálculo del aporte estatal estará a cargo de la UGPP, 
entidad que además deberá comunicar a las entidades financieras los postulantes que en 
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